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ceÍoc'rorado, I 3,{tsR 2018

VISTOS:

El lnfornre No 002 2018-CS'RES.026-Gtul/1P.001 ; el ProveiCo N" 429-20l8-A-N,lDCC; y,

CONSIDERANDOT

Oue de conformiiad con io dlspueslo en el adicrlo 194'de la Constiti ción Política del Estadc y en el aniclrlo I

d€ Tíi!o Prelnrl¡ar Ce ?t1y!'1" 27912, Ley Orgánica de [lrni.ipalidades, las mu¡icipalidades son óigafos de gol]lemo

lúj.'i quegcz¿¡ de aLtt.¡.,iri¿ i)o,itca, econóinica y aclt;lr'slratva e0 IOs asurtlas Cie SU cor]lpetencia La autonouis qle la

Ccnstitucló¡ establece para las ¡nu¡icipalidades fadica er l¿ f¡cullad de eiercer actos de gobierno adminislGlivos y de

administración, co0 sujeción al ordenamienlo iurídico;
Que, el nu.¡eral 44.2 de aiticulo 44" de la Ley N" '¿A225, ley de Contrataciones del Estado, modificada por el

Decreto Legislativo No 1341, e¡ige que el Titular de la Entidad declara de oficio la nulidad de los actos de procedimlenio de

selecció¡ cuando hayan sido dictados por órgano incompeiente contravengan las nonnas legales, conlengan !n imposible

juríd co o prescindan de las nomas esenclaies del procedinrienlc o de la forma prescrila por la noÍ¡atividad aplicable,

debiendo expresar en la resollcjón que exp da la elapa a la que se retrolrae el procedim¡ento de selección; solo hasla anles

del pedecc,onamie. o dei co'rfalo;

Que, el Reglamenlo de la Ley de Contrataciones del Eslado aprobado con Decreto Suprerno No 350-2016,EF,

modificado con Decreto Supremo No 056-2017-EF, en el lteral e) del arlículo 1060 precisa que cuando se verlfique alguno de

los supueslos pf€venldos en e numeral 44.1 de artículo 44" de la Ley de Contrataciones del Estado, en virlud del recurso

interpuesto o de ofcio, declara la nulidad de los actos que correspondan, deblendo precisar la etapa hasta la que se re(rctrae
el procedimiento de selecclón, en cuyo caso puede declaraf qire carece de obieto pronunciarse sobre el londo del asunlc:

Que, con lnforme No 002-2018-CS-RES.026-Gl\ii/1P.001 , la Presidenla del Comité de Selección, lnfoma que con

Ofico N" 0100-2018 OCI-N4DCC, el Órgano de Conlro Insiitucional adviede una sere de observaciones que requieren l¿

adopción de meCidas prevenlivas en el procedim ento de sel€cción Llcitación Pública N" 001-2018-IVDCC contratación para la

ejecución de la obfa denominada "[ilejoramiento de la inf¿eskuclur¿ vial en el Centro Poblado El Nazareno, disirito de Cero
Colorado, Afequipa, Arequipa, llletapa, SNIP 1526C0";

Que, con Proveído No 001-2018,CDS,1P.001-2018-I\¡DCC, se femiten a la Gerencia de obras Públicas e
inifaestructura Ias observaciones deducidas por el Órgano de Control Institucional;

Que, con Carta N" 080-2018 GCPI-MDCC, la Gerencia de Obras Públicas e Infraestruct!ra, indica se declrre de

oiico la nulidad del pfocedimiento de selección en visia que el levant¿miento de observaciones antedichas impica la

vaiiaclón de presupuesto de obra, asimismo, dlcho cambio de presupuesto en gastos generales y pad¡das modlflca el plazo

0e entrega;

Que, ante lo analizado líneas aÍiba y s endo que la nulidad es una figura jurídlca que tÍene por objelo proporcionar

a las eniidades una henamienla líclta para sanear el prcceso de se ección de cualquier irregularidad que pudiera enlurbiar la

contratación y retrotraerlo a la etapa en la que se cometó el v cio, de modo que se bgre un proceso lransparenle y con todas

Ias gaÉntías previstas en la normativ¿ de la mater a, a electos que la conkatación que se fealice se enclentre affeglada a

ley;

Que, estando al Proveldo N" 429-2018-A,f!lDCC, ernitido por el Despacho de Alcaldía, y de acuerdo a las

atribuciones que dispone la Ley N" 27972, Ley 0rgánica de i\4unicipalidades.

SE RESUELVEI

ARf¡CUL0 PR¡MERO: Declarar DE OFICIO tA NULIDAD del orocedinrienio de selección Liciiación Públca No

001-2018-VIDCC orientado a l¿ confatació[ pafa ]a ejecución de la obra denominada"l\4ejoÍamiento de la infraestructura vial

en el Centro Poblado El Nazareno, d strito de Cero Color¡Co Arequipa, Afequipa, lil etapa, SNIP 152600", fetfotrayendo el

Drocedirniento hasta la etapa de convocatoria.

ART¡CULO SEGUNDO: DISPONER la publicación.le la presenie resolución en el Sistema Electrónico de

Contrataciones del Estado (SEACE) y en la ficha de convocatoda del aludido procedimiento.
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MUNICTPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLOR.ADO
"CUNA DEL SlLLAR"

ARTicuLo lERcERo: DlspoNER se deriven los actuados al Comité de Selección, a efecto que proceda con

arreglo a la nofmativa vigenre

ART¡CULo CUARÍO: ENCARGAR a las gerencias y unidades orgánicas competenles el fiel cumplimiento de la

presenie resolución y a Secfelaría Genefal su noliflcación y archivo conforme a ley

REGISTRESE, COMUNÍOUESE Y CÚMPLASE
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